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respuesta, así como velar por conseguir la resolución del siniestro de la manera 
más favorable posible. 

 
d.       Una vez solucionado el siniestro deberá comunicar este hecho a la Dirección 

General de Patrimonio y Contratación, recabando los datos precisos a efectos de 
identificar, en su caso el ingreso que efectúe la Entidad Aseguradora.  

 
e.       Con carácter trimestral, deberá presentar a la Dirección General de Patrimonio y 

Contratación, los datos referentes a los siniestros declarados, cerrados y 
pendientes del período en cuestión, así como cualquiera incidencia que pudiera 
haber en los mismos. 

 
C) El adjudicatario también prestará aquellos servicios adicionales que incluya en su oferta. 

 
 
 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA.  

El mediador de seguros que resulte adjudicatario del presente contrato vendrá 
obligado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Estar inscrito en el Registro Administrativo de distribuidores de seguros y 
reaseguros en los términos previstos en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero. 

b) Proporcionar a la Comunidad de Madrid toda la información que ésta le solicite 
para el funcionamiento transparente y eficaz del servicio de mediación.  

c) Asegurar la continuidad en la prestación de los servicios de mediación contratados 
durante el período de vigencia del contrato. 

d) Asumir la continuidad de las gestiones de las pólizas y expedientes de siniestros y 
reclamaciones en los contratos de seguros vigentes con anterioridad a la firma de 
este contrato.  

e) Intervenir activamente en que la compañía aseguradora cubra con diligencia y 
rigor los daños y perjuicios de los tomadores de seguros en las pólizas. 

f) Asignar todos los medios materiales, humanos y económicos precisos para la 
prestación eficaz de los servicios contratados. 

g) Facilitar y agilizar los trámites administrativos en la contratación de las pólizas y 
liquidación de los siniestros.  

h) Cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, la normativa vigente en materia 
laboral, de seguridad social, de seguridad y salud laboral, y en materia de 
protección de datos.  
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CLAUSULA CUARTA: EQUIPO DE TRABAJO 

El mediador de seguros que resulte adjudicatario deberá poner a disposición de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para la realización de las prestaciones objeto del 
contrato, dos equipos de trabajo, cuya composición mínima será la siguiente: 

 Equipo 1.- Para las actuaciones de colaboración y asesoramiento en la evaluación de 
necesidades de seguros de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y posterior 
formalización de los contratos de seguros privado, comprendidas en el apartado A de 
la cláusula segunda, se requerirán los servicios de, como mínimo, un mediador de 
seguros con la titulación requerida para el desarrollo de esa actividad que cuente con 
experiencia laboral acreditada en corredurías de seguros de al menos 5 años y, en 
especial, en la gestión de riesgos del Sector Público durante tres años 
 

 Equipo 2.- Para la asistencia posterior respecto a los contratos de seguros 
formalizados, realizando labores de intermediación en las gestiones administrativas 
con las entidades aseguradoras y seguimiento de toda la siniestralidad ocurrida, 
desarrollando las actuaciones indicadas en el apartado B de la cláusula segunda, se 
requerirán los servicios de, como mínimo, un mediador de seguros con la titulación 
requerida para el desarrollo de esa actividad con experiencia acreditada mínima de 3 
años en el sector asegurador o correduría de seguros.  

La empresa adjudicataria estará obligada a comunicar a la Dirección General de 
Patrimonio y Contratación de la Comunidad de Madrid la composición de los equipos 
adscritos al servicio objeto del contrato, mediante Declaración responsable del representante 
legal en la que se indique el número de trabajadores ofertados, indicando con respecto a cada 
uno de ellos la experiencia y la relación laboral con el licitador, o aportación de los contratos 
de trabajo y de la documentación acreditativa de la experiencia. 

Asimismo, deberá comunicar a la citada Dirección General como cualquier cambio que 
realice en la composición de estos equipos, ya sea temporal o definitivo.  

 

CLAUSULA QUINTA: PERSONAL RESPONSABLE EN LA DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Por parte de la Comunidad de Madrid se designará un responsable de la Subdirección 
General de Patrimonio de la Dirección General de Patrimonio y Contratación, que actuará 
como Dirección Técnica de los Trabajos, con quien serán tratados directamente todos los 
asuntos relacionados con este contrato. 

Por parte de la empresa adjudicataria se deberá nombrar un responsable de la 
prestación del servicio, con medios de localización permanente, que represente a la empresa 
adjudicataria ante la Comunidad de Madrid en todo lo que concierne al contrato y, de manera 
especial, que se encargue del control y coordinación de su personal y de la supervisión del 
servicio. 
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CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del presente contrato será de 2 años, estando previsto el inicio 
de la ejecución el 26 de mayo de 2022, salvo que la formalización del contrato sea posterior. 

La duración del contrato podrá prorrogarse por el máximo de dos anualidades más. La 
prórroga deberá quedar formalizada mediante la suscripción del correspondiente documento 
administrativo. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PRESUPUESTO DEL CONTRATO  

El contrato objeto de este Pliego no genera gasto alguno para la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, puesto que el adjudicatario será retribuido por las entidades 
aseguradoras con los que se tengan suscritas o se vayan a suscribir contratos de seguros, 
mediante el pago de comisiones con cargo a las primas netas de esos contratos.  

Esas comisiones no podrán ser ni inferiores al 5% ni superior al 15% de la prima neta 
de la póliza o pólizas de seguros que se contraten, o estén vigentes en el momento de la 
formalización del contrato. Se entiende por prima neta la prima total de la póliza menos 
impuestos y recargos que fueran procedente. 

  

 CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD 

El adjudicatario se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le suministre 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en ejecución de las condiciones previstas en 
el contrato, no pudiendo utilizar las mismas más que para las finalidades estrictas que se 
deriven de la cobertura de los riesgos. 
 

La empresa contratista mantendrá reservada y confidencial la existencia y contenido 
de toda la documentación e información que le sea suministrada, transmitida o revelada con 
independencia del medio, forma o soporte que se utilice y será utilizada con el único 
propósito de servir a la realización de la prestación contratada. 
 

Asimismo, se obliga a adoptar todas las medidas necesarias para evitar que terceras 
personas no autorizadas tengan conocimiento de la información confidencial. 
 

La empresa contratista mantendrá esta información confidencial y no la revelará a 
persona alguna que no sea empleado, no viéndose afectada cuando las partes tengan 
evidencia del conocimiento anterior de la información recibida, la información recibida sea 
de dominio público y/o la información recibida proceda de un tercero que no exige secreto. 
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